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AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICINA DEL GOBIERNO TUNICIPAL

JOSE CABEZOS NAVARRO, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE

GOBTERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA'

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol

de ogosto de dos mil cotorce, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

I0.. PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DEL ANEA DE DE

E TNFRAESTRUCTURAS, SOBRE APROBACIÓN |N¡CIAL DEL

ROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES DE LA JUNTA DE COAAPENSACIÓN Y

PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE LA U.A. 4 DE CABO DE PAIOS.

El Sr. Conceiol Delegodo de Gobierno del Áreo de Urbonismo e lnfroestructuros,

ho conocido del expediente sobre Estotutos y Boses y Progromo de Actuoción de

lo U. A.4 de Cobo de Polos.

Por porte de propietorios que monifieston representor el 80 7o del suelo

incluido en el ómbito de lo Unidod de Actuoción no 4 de Cobo de Polos, se ho

solicitodo el inicio de lo gestión de lo citodo unidod por el Sistemo de

Compensoción, medionte lo presentoción del Proyecto de Estotutos de lo Junto de

Compensoción, Boses de Actuoción y Progromo de Actuoción.

Al respecto debo de informor:

Los Estotutos y Boses son ocordes con el contenido de los ortículos 180 y
siguientes del Texto Refundido de lo Ley Regionol del Suelo, Decreto Legislotivo

1 /2005 de I O de iunio y concordontes del Reglomento de Gestión Urbonístico,

de subsidiorio oplicoción; por lo que se informo fovoroblemente.

En cuonto ol Progromo de Actuoción se oiusto sensiblemente o lo

estoblecido en el ort. 172 del referido Texto Refundido, si bien deberó
completorse medionte lo identificoción de el propietorio o propietorios que

representon el 2OoA de propiedod restonte, por exigirlo osí el ort. 172'2 o), osí

como o efectos de entender con los mismo los octuociones y notificociones o que

se refiere el ort. 181 del Texto Refundido.

Por otrq porte y o tenor del informe emitido por el Sr. Arquitecto Jefe de

Gestión Urbonístico de '10 de febrero de 2014, deberó tenerse en cuento y, en

su coso, corregir el Progromo de Actuoción en los términos del citodo informe,

cuyo contenido es el siguiente:
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7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de los Boses de Régimen Locol, lo odopción
del siguiente ocuerdo:

I o) Aprobor iniciolmente el proyecto de Estotutos de lo Junto de

Compensoción y Boses técnicos y económicos de lo U.A. 4 de Cobo de Polos,

presentodo por D. Eduordo Asensio Espín y otros.

2o) Aprobor iniciolmente el Progromo de Actuoción presentodo por los

reseñodos, con los solvedodes expuestos, qUe deben ser corregidos con

onterioridod o lo exposición público de los Estotutos y del Progromo.

3o) Subsonodos los señolodos cuesliones, someter o informoción público

ombos documentos por plozo de 20 díos y con notificoción personol o todos los

propietorios, o los que se otorgoró plozo de oudiencio por l5 díos, en el cuol

podrón odherirse o lo Junto, los propietorios no integrodos iniciolmente o lo
mismo.

4"1 lo efectividod del presente ocuerdo quedo condicionodo o lo

oproboción definitivo de lo modificoción del ploneomiento en curso.

Cortogeno, I g de iulio de 2014.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE

URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS.= Firmodo, Froncisco José Espeio Gorcío,
rubricodo.

Lo Junto de Gobierno ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo

oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que

resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en

Cortogeno o uno de ogosto de dos mil cotorce.
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